
 

 Academia Nacional de Bomberos “Saber para Servir”  

      Academia Nacional de Bomberos de Chile 

Procedimiento Homologaciones Licencia de Conducir Clase F 

La ANB ha definido la siguiente modalidad para solicitar la homologación de Licencia de 

Conducir Clase F. cursos. Se deberá cumplir con los siguientes pasos y documentos descritos a 

continuación: 

a) Homologación para Clase F 
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 El Superintendente debe enviar 

a la Sede Regional la solicitud de 

homologación, adjuntando el 

formulario y documentación. 

 

Envía Documentación 

a Registro Académico. 

(3 días) 

 

2 Cuerpo de Bomberos Sede Regional 3 Registro Académico 

Recepciona documentación y 

revisa para determinar si 

cumple con los requisitos para 

esta solicitud y si se adjunta 

toda la documentación. 

(2 días) 

 

Aceptación Homologación Rechazar Homologación 

Registro Académico 4 

Procesa homologación según 

información recepcionada.  

Se Comunica a Sede 

Regional, Cuerpo de 

Bomberos y se Archiva. 

Se carga a sistema de 

Registro y se emite 

certificado, para despachar a 

la sede. (3 días) 

Sede Regional 
Envía certificado a Cuerpo de 

Bomberos.  
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Documentación: 

-Oficio autorización Superintendente. 

-Hoja de Vida del conductor  (A4 o A5 3 años 

antigüedad Y clase f). 

-Fotocopia legalizada de la licencia. 

- Cumplimiento Nivel Bombero Operativo. 

-Formulario de solicitud. 


